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Con el fin de promover la calidad de vida y la inclusión social de la población con discapacidad, el

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como ente rector del Sistema Nacional de Bienestar

Familiar- SNBF, participó en el Comité Municipal y Departamental de Discapacidad realizado en Leticia,

Amazonas. 

 

La jornada en la que participaron las entidades territoriales pertenecientes al SNBF sirvió para trabajar

en la construcción del Plan de Acción 2017 con base en la formulación de la Política Pública de

Discapacidad, la cual es liderada por la Secretaría de Salud Departamental. 

 

Para el referente en el Comité Departamental del SNBF, Katherin Gutiérrez Olarte, este tipo de

ejercicios son muy valiosos para sensibilizar a los asistentes sobre la importancia de la participación de

personas en condición de discapacidad en todos los escenarios de la sociedad.

 

“Desde el SNBF hemos brindado asistencia técnica a los profesionales que se encuentran a cargo del

proceso de construcción y formulación de la Política Pública”, sostuvo Katherin Gutierrez.  

 

Por su parte, en el Comité Municipal se estableció el decreto que reglamentará la actuación del Comité

de Discapacidad Municipal, el cual no solo busca favorecer a las personas con discapacidad, sino

involucrar a la familia y a la comunidad en las acciones que adelanten las instituciones.

 

Las acciones del Comité Municipal se concentran en el marco de la Política Pública de Discapacidad de

Leticia, de igual manera, la gestión interinstitucional para la conmemoración anual del Día Blanco donde

se busca visibilizar a las personas que tienen algún tipo de discapacidad desde sus talentos y

competencia.

 

El Comité Municipal reunió a entidades territoriales como el ICBF, Prosperidad Social, SENA, Tránsito,

Asociación de Discapacitados del Amazonas, diferentes Organizaciones de la Sociedad Civil y

Secretarías del Gobierno Municipal con incidencia para atender a esta población en el municipio. 



Los Comités Departamental y Municipal de Discapacidad se constituyen como organismos de

coordinación, planificación, deliberación, construcción, seguimiento y verificación de la puesta en

marcha de las políticas, estrategias y programas, que garanticen la integración social y el ejercicio

efectivo de la población con discapacidad de todo el departamento de Amazonas. 


